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DELEGACION DE LEON 
CIRCULAR NUM. 36 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te al. mes de Julio de 1948 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirá a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesario? para la realización 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Julio de 1948, y que áe-
Deran entregar al público contra el 
corte de los cupones de las sema
nas 28, 29, 30 y 31 de las coleccio
nes de Cupones» correspondientes al 
segundo semestre del añp en curso. 

Ei racionamiento de mención 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía de ios mismos: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE •. — 1 litro . — Precio de 

venta 8,20 pesetas litro.—Importe 
ne la ración. 8,20 pesetas. 

AZUCAR —400 gramos. - Precio 
Z ,Venta' 6.50 ptas. kilo—Importe 
ae la ración, 2,60 pesetas. 

ALUBIAS.—1 kilogramo.—Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 6,50 pesetas. 
| ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venía, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración. 1,75 pesetas. 

NOTA: Las LEGUMBRES se reti
rarán conjuntamente, es decir, no ^e 
podrá retirar el ARROZ sin retirar 
las ALUBIAS. 

J A B O N . - 300 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas. 

CAFE.—-100 gramos.—Precio de 
venta, 37,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,70 pesetas 

PATATAS. - 8 kilos. - Precio de 
venta, 1,65 pta. kilo. —Importe de 
la ración, 13,20 pesetas. 

B A C A L A O . —100 gramos.—Precio 
de venta 13,00 ptas. kilo.— Importe 
de ja ración 1,30 ptas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE . - 1 litro . - Precio, de 

venta, 8,20 pesetas litro.— Importe 
de la ración, 8,20 pesetas, 

AZUCAR.—700 gramos,— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,55 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 3.50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración-1,75 pesetas. i 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas. 

PACATAS.— 8 kilos — Precio de 
venta, 1,65-ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 13,20 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA.-10 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la ración 52,00 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—3/4 de litro.— Precio de 

•venta, 8,20 pesetas litro —Importe de 
la ración, 6,15 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—1 kilogramo.-- Precio 
de venta, 6,50 pesetas' kilo.-Importe 
de la ración, 6,50 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas.—Importe de la 
ración, 1,15 pesetas. 

NOTA: Las LEGUMBRES se reti
rarán conjuntamente, es decir, no se 
podrá retirar ei ARROZ sin retirar 
las ALUBIAS. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venía 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
ia ración 1,20 pesetas, 

CAFE, — 50 gramos- — Precio de 
venta, 37,00 ptas. kilo.—Importe de 
lá ración, 1,85 ptas. 

PATATAS.—6 kilos,—Precio de 
venta, 1,65 pías, kilo.—Importe de 
la ración, 9,90 pesetas, 

BACALAO.-100 gramos,—Precio 
de \ enla, 13,00 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 1,30. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—3(4 de litro.-Precio de 

venía, 8,20 pesetas litro.—Importe de , 
ia ración, 6,15 pesetas. 

AZUCAR—700 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo, —Importe 
de la ración, 4,55 pesetas. 

ARROZ.-300 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas,—Importe de la 
ración, 1,05 pesetas. 
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JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 6,00 pesetas—Importe de la 
ración, 1.20 pesetas. 

P A T A T A S — 6 kilos. — Precio de 
venta, 1,65 ptas. kilo, —Importe de 
la ración, 9,90 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A.-10 botes. 
—Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la ración, 52,00 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla:' 
ACEITE.—3/4 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 6,15 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,30 pesetas, 

ALUBIAS—500 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,70 pesetas. 

NOTA: Las LEGUMBRES se reti
rarán conjuntamente, es decir, no se 
podrá retirar el ARROZ sin retirar 
las ALUBIAS. 

JABON.—200 gramos,—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

CAFE. —50 gramos. — Precio de 
venta, 37,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,85 pesetas. 

PATATAS — 6 kilos.— Precio de 
venta, 1,65 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 9,90 pesetas. 

B A C A L A O . —100 gramos.-Precio 
de venta, 13,00 pesetas kilo,—Impor
te de la ración, 1,30 pesetas. ,_ 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—3/4 litro,—Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. —Importe de 
la ración 6,15 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 4,55 pesetas. 

ARROZ.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Prec|o de 
venta 6,00 ptas.—Importe de la ra
ción. 1,20 ptas. 

P A T A T A S . - 6 ki los . -Precio de 
venta, 1,65 ptas. kito,—Importe de 
la ración, 9,90 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA.-10 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 52,00 pe-
sctüis 

La L E C H E CONDENSADA en el 
racionamiento infantil será suminis 
trada únicamente a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec-

, tos de este artículo en sustitución de 
azúcar, 

LEGUMBRES —Este articulo no 
se suministrará a los reservistas, 

ACEITE.—Este artículo no se su
ministrará á los reservistas, 

PATATAS.—No se verificará asig
nación alguna de este artículo en 

tanto no sea solicitado por las Dele
gaciones Locales, 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, comunicarán al pue-i¡ 
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, ración, precios y cupones que' plazo, que terminará en tréinta y uno 
corresponden cortar para la liquida-1 de Agosto próximo, para que los 
ción de los racionamientos. j propietarios de fincas urbanas ocu-

Asimismo exigirán las oportunas padas o utilizadas en su totalidad 

se publica el Decreto de 21 de Mayo 
último sobre presentación por los 
propietarios de fincas urbadas ocu-
padas o utilizadas en su totalidnd 
por sus propios dueños y los de so
lares, cuya parte dispositiva se trans
cribe a continuación. 

«Artículo primero. Se concede ntí 

liquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario, 

Afafa importante.—Llamamos nue
vamente la atención a los Delegados 
Locales sobre la devolución de Bo
nos, manifestándoles que éstos tienen 
que ser devueltos para su amplia
ción juntamente con el Detalle de 
Realización dé Racionamiento, indi
cando las causas por los que no han 
sido retirados en la casilla de O b 
servaciones generales». 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Julio de 1948. 
2218 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Dipnlaclgn promcial de León 
COMISIÓN GESTORA 

. A N U N C I O S 
Esta Comisión en sesión de 26 del 

corriente, acordó acumular a la opo
sición anunciada para proveer dos 
plazas de Oficiales Administrativos 
segundos de esta Corporación, una 
nueva .¡vacante de igual categoría y 
clase. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1948.— E l Pre
sidente, Ramón Cañas.—El Secreta
rio, José Peláez. 2223 

o 
o o 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Comisión, en sesión de 26 
de Junio último, acordó señalar los 
días 10 y 24, a las tres y media de la 
tarde. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1948.— E l Pre
sidente, Ramón Cañas, —El Secreta
rio, José Peláez. 2222 

M m m de iacíenda 

Unínislracíáii de P r o p i c i e s 
9 Conlribuciún Territorial 

por sus propios dueños y los de so
lares arrendados o no, siempre que 
unas y otros se encuentren situados 
en las capitales de provincia en po
blaciones de más de veinte mil ha-
hilantes, declaren a la Hacienda los 
verdaderos valores en venta y renta 
de los referidos inmuebles. 

Artículo segundo. A los efectos 
de este Decreto, y, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, se en
tiende por valor en venta del inmue
ble la suma de dinero por la que co-
rrientemente se hallaría comprador 
para el mismo. 

Se eslimará como valor en renta 
de las expresadas fincas aquellas que 
sean susceptibles de producir en re
lación con la que produzcan las fin
cas de análogo tipo y situación en 
cada zona o grupo de población de 
un término municipal. 

Cuando, tratándose de edificios no 
se pudiera fijar el valor en renta en 
la. forma expuesta en el párrafo an
terior, sea por que no haya otros de 
análogas condiciones en las mismas 
zonas o grupos de población en nú* 
mero bastante, sea porque aun exis
tiendo dicha analogía no predomine 
en las respectivas zona o grupo de 
población la tenencia en arrenda
miento, y en los solares en todos los 
casos, se computará dicha renta en 
el cuatro por ciento del valor en 
venta, de conformidad con lo dis
puesto en el número tercero del ar
tículo noveno y el artículo once de 
la Ley de veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

Tratándose de edificios que, por 
su contenido o carácter histórico, 
tradicional, artístico o representati
vo, sólo fuesen susceptibles de arren-
damiento, alterando su destino o la 
forma de su utilización, se entende
rá como valor en renta o producto 
íntegro la cantidad estimada en di' 
ñero que pueda considerarse como 
precio del disfrute o posesión del in
mueble en su actual estado. 

Artículo tercero. Las declaracio
nes serán presentadas en las Delega
ciones o Subdelegaciones de Hacien
da y, en su defecto, en los Ayunta
mientos, los cuales quedan obligados 

( a enviarlas a aquéllas dentro de los 
| diez días siguientes al de su presen-
i tación. 

C I R C U L A R 
Sobre declaraciones de valores en venta 
y renta de fincas urbanas Ocupadas o 
utilizadas en su totalidad por sus pro- j "Tas"expresadas declaración surtí-

píos dueños y de los solares. \ r^n efectos contributivos a partir de 
En el Boletín Oficial del Estado nú- primero de Enero del año próxlI,?JJ' 

mero 163, de 11 de Junio corriente, quedando exentos los propietario 
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de toda responsabilidad por lás di-
íerencias de valores declarados co
rrespondientes a época anterior, así 
como de multas y recargos. 

Artículo cuarto. Transcurrido el 
plazo concedido en el articulo pri-
oiero, Servicio de Valoración Urba
na comprobará las declaraciones 
presentadas y se procederá por dicho 
Servicio y por los Inspectores del 
Tributo a la investigación de los ex
presados valores en venta y renta de 
las fincas cuyos propietarios no hu
biesen presentado la declaración. 

Artículo quinto. Se autoriza al 
Ministerio de Hacienda para que, 
•cuando lo considere oportuno, di&-
ppnga la aplicación de este Decreto 
nominalmente a los Municipios de 
destacada importancia urbana y eco
nómica cuya población no exceda 
de veinte mil habitantes. Indepen
dientemente de esta autorización la 
Administración puede requerir indi
vidualmente a los propietarios de in
muebles situados en poblaciones que 
no excedan de dicho número de ha
bitantes, para que formulen la decla
ración del valor en venta y renta de 
ios mismos, surtiendo efectos tribu
tarios a partir del trimestre siguiente 
a aquel en que se haya efectuado el 
requerimiento. 

Artículo sexto. El Ministerio de 
Hacienda dictará las órdenes perti' 
nentes para la ejecución de lo dis
puesto en este Decreto. 

Artículo séptimo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento de este Decreto 
especialmente el Decreto de ocho de 
Noviembre de mil novecientos cua
renta y uno y el párrafo primero de 
la regla cuarta del artículo veinti
cuatro de la Instrucción de veinti
nueve de Agosto de mil novecientos 
Veinte, ya que para la determinación 
del producto íntegro y líquido impo
nible de los solares, se declara en 
îgor el artículo once de la Ley ele 

veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos diez.» . -

Y para el cumplimiento del Decre
to transcrito se dictó la Orden del 
Ministerio de Hacienda, de la misma 
íecha, que se publicó en el Boletín 
Vficial del Estado número 164, de 12 
1»e Junio actual, que copiada a la 
letra dice lo siguiente: 
.«1.° Presentación de las declara-

^ e s ; - D e conformidad con lo es
tablecido en el artículo primero del 
Riendo Decreto, la obligación de 
^clarar a la Hacienda los verdade
ros valores en venta y renta de sus 
inmuebles alcanza a los propietarios 
^lincas urbanas ocupadas, utiliza
os o explotadas en su totalidad por 
us propios dueños, aunque no sea 

Q carácter de permanencia y cual
quiera que sea el uso a que se desti-
J-nl y a los de solares, produzcan o 
jO renta, siempre que las expresadas 
l a , 8 s.e encuentren enclavadas en 

s capitales de provincia y en po

blaciones de más de 20 000 habitan
tes. 

Unicamente se exceptúa de la obli
gación de presentar la citada decla
ración respecto de edificios que por 
su destino se encuentran disfrutando 
de exención absoluta y permanente 
de coniribución urbana, así como 
de las casas baratas, económicas, 
para funcionarios y viviendas prote
gidas, si en esta fecha se encuentran 
dentro del plazo de exención tempo
ral que les haya sido concedida, 
siempre que no hayan perdido por 
cualquier causa el beneficio tribu
tario. N 

Por el contrario, tratándose de so
lares, la declaración es obligatoria, 
cualquiera que sea el propietario, el 
destino y situación de aquéllos y 
aunque #e encuentren en construc
ción. 

Las declaraciones serán presenta
das en las Delegaciones o Subdele-
gaciones de Hacienda, y en su defec
to, en el Ayuntamiento de la locali
dad. • 

Serán suscritas por el propietario 
ó persona que legalmente le repré
sente. Cuando se tr^te de fincas pro
piedad de personas Jurídicas, las 
suscribirá quien ostente la represen: 
tación legal de la entidad. 

Estas declaraciones se presentarán 
por duplicado y reintegradas con un 
timbre móvil de 0,25 pesetas, entre
gándose al interesado un ejemplar 
debidamente fechado y sellado que 
le servirá de justificante de la pre
sentación. 

La declaración se ajustará al mo
delo que acompaña a la presente 
Orden. 

2. ° Plazo de presentación. — E l 
plazo para presentar las indicadas 
declaraciones comienza a partir de 
la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado y termina 
el día 31 de Agosto próximo. 

Sin necesidad de esperar a la ter
minación del plazo, los Ayuntamien
tos remitirán a las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda cada 
diez días las declaraciones presen
tadas. „ 

3. ° Valor en venta.—Se consigna
rá como valar en venta de la finca, 
en general, la suma de dinero por la 
que se hallaría actualmente compra
dor para ella. E l propietario, para 
fundamental este dato, podrá acom
pañar, si lo estima oportuno, certifi
caciones técnicas, planos y cuantos 
documentos crea convenientes, si 
bien la presentación de estos no exi
mirá de la comprobación que en su 
día ha de practicarse. 

Para estimar el valor en venta se 
tendrán en cuenta cuantos elemen
tos y circunstancias deban conside
rarse influyentes en la valoración. 

En el valor en venta de los edifi
cios industriales no se comprenderá 
el valor de los aparatos, máquinas o 
artefactos instalados. Por el contra

rio, en el valor de Un teatro, cinema
tógrafo, circo y demás edificios de 
análogo destino, se incluirá siempre 
el valor del mobiliario, decorado o 
instalaciones necesarias para la ex
plotación del edificio como tal tea
tro, cinematógrafo, circo, etc. 

4,° Valor en renta,—En los edifi
cios el propietario consignará como 
renta anual de la finca la cantidad 
por la cual estaría dispuesto a ce
derla en arrendamiento; es decir, 
aquella que considera susceptible de 
percibirse si se alquilara, teniendo 
en' cuenta los alquileres de fincas 
análogas de la misma zona. Cuando 
no se pueda fijar el valor en renta 
en la forma indicada, sea porque no 
haya otras fincas de análogas condi-
ciones en las mismas zonas o grupos 
de población en número bastante, 
sea porque, aun existiendo dicha 
analogía, no predomide en la respec
tiva zona o grupo de población la 
tenencia en arrendamiento, se com
putará dicha renta en el cuatro por 
ciento del valor en venta, salvo cuan
do por circunstancias especiales del 
inmueble pudiera obtenerse en caso 
de arrendamiento un rendimiento 
mayor. 

Esta forma de estimación se apli
cará en particular a las construccio
nes siguientes: plaza de toros, tea
tros, cinematógrafos. Clisos, cons
trucciones industriales especiales, 
Bolsas, lonjas, mercados y alhóndi-
gas, almacenes, tinglados y doschs, 
panerás, bodegas, frigoríficos, bal
nearios, clínicas, sanatorios y mani
comios, establecimientos de ense
ñanza, casinos, hipódromos, veló
dromos, picaderos, estadios, fronto
nes, caballerizas, cocheras, mue
lles, etc. etc. 

Cuando se trate de edificios aisla
dos, casas de recreo y demás cons
trucciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del 
casco de la población o de la zona 
de Ensanche, el valor en renfa será 
en todo caso el cuatro por ciento del 
valor en venta. 

Tratándose de edificios que por su 
contenido o carácter histórico, tradi
cional, artístico o representotivo sólo 
fuesen susceptibles de arrendamien
tos alterando su destino o la forma 
de su utilización, se entenderá como 
valor en renta o producto íntegro la 
cantidad estimada en dinero que 
pueda considerarse como precio del 
disfrute o posesión del inmueble en 
su actual estado, 

E l valor en renta de los solares se 
estimará en el cuatro por ciento de 
su valor en venta, salvo que se trate 
de solares con productos superiores 
a ese límite, en cuyo caso el valor en 
renta será la cantidad que produz
can. En ningún caso el valor en ren
ta asignado a un solar por los me
dios expuestos podrá ser inferior al 
líquido imponible que le correspon
dería como tierra de labor de la me-



jor clase del término municipal. 
5. ° Sanciones.—La falta de pre

sentación de las declaraciones bbje-
to de esta Orden, dentro del plazo 
marcado, será sancionada con una 
multa equivalente al 25 por 100 de 
la suma de contribución que hubie
ra dejado de satisfacer correspon
diente a la diferencia entre el liqui
do imponible con que viniere figu
rando la finca y el que se fije por la 
Hacienda, 

6. ° Efectos de las declaraciones,— 
Las declaraciones presentadas por 
los propietarios surtirán efectos tri
butarios a partir de 1.° de Enero del 
año próximo, se liquidarán provi
sionalmente hasta tanto se Heve a 
efecto la comprobación por los or
ganismos de Hacienda y sus produc
tos se incluirán forzosamente . en los 
documentos cobratorios del próximo 
ejercicio. 

En ningún caso serán objeto de l i 
quidación provisional las declara
ciones que supongan baja en la tri
butación, debiendo ser comprobadas 
por el Servicio de Valoración Ur
bana. 

Efectuada la comprobación e in
vestigación por las Inspecciones de 
Hacienda y el Servicio de Valoración 
Urbana, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo cuarto del. De
creto de este*fecha, el líquido impo
nible que se fije tanto a las fincas 
cuyos propietarios no hubieren pre
sentado declaración, cuanto a las 
que lo hubieren sido con valores in
teriores a los que en definitiva se 
asignen ̂ surtirá efe.ctos desde 1.° de 
Enero de 1949, a cuya fecha se re
trotraerán las liquidaciones que se 
praatiquen, salvo que el aumento 
obedeciera a modificaciones efec-
tuadás en ios inmuebles con fecha 
posterior. 

7. ° La Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial 
dictará las instrucciones precisas 
para el cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden.», 

Las anteriores disposiciones afec
tan en momento únicamente a la 
Capital, por no existir en la provin
cia ninguna otra.población de más 
de 20.00^ habitantes, • 

León, 30 de Junio de 1948.—E^Ad-
minisirador de Propiedades, Julio 
F. Crespo —V,0 B.0: E l Delegado de 
Haciendn, José de Juan y Lago. 
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iiMlBlSttittfe MBMClPii 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Formados los Padrones de arbi

trios utilizados por este Ayuntamien
to en el corriente año para atender a 
cubrir las atenciones del presupuesto 
de ingresos, cuyos recursos son los 
de reconocimiento de cerdos, en do
micilios particulares, impuestos so

bra vinos, carnes frescas y saladas y 
bebidas que se consuman en el Mu
nicipio, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de quince días, a fin de que 
las personas que figuran en los rnis 
mos puedan formular durante este 
plazo las reclamaciones que estimen 
oportunas sobre las cuotas que se les 
asignan, pasado el cual, no se admi
tirá ninguna, y los interesados se en
tenderá que están conformes con la 
cuota asignada. 

Castrocalbón a 2 de Julio de 1948. 
— E l Alcalde, (ilegible). 2206 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al público e« la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

San Justo de la Vega 2205 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros. 

. Acordado por este Ayuntamiento 
varias trasferencias de crédito dentro 
del actual presupuesto ordinario 
para el ejercicio actual para pago de 
atenciones obligatorias, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quin
ce días el expediente que se tramita 
al efecto, al objeto de oir reclama
ciones, i 

Gusendos de los Oteros, 1 de Julio 
de 1948.—El Alcalde, Elias Lozano. 
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Junta de Comarca Judicial de 
Villablino 

Aprobado por la Junta de esta Co
marca Judicial el presupuesto de 
ingresos y gastos para atenciones de 
Justicia de la misma durante el ejer
cicio de 1948, así como el reparti
miento correspondiente, se hace sa
ber que dichos documentos se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal de Villablino, durante un 
plazo de quincé' días, a efectos de 
reclamaciones. -

Villablino, 2 de Julio de .1948.— 
E l Alcalde-Presidente, Manuel Ba-
rrio. ^ 2208 

MABISTRATBHA DE TRABAIO 
Don Francisco del Río Alonso, Ma

gistrado de Trabajo suplente de 
León. 
Hago saber: Que en los autos nú

meros 85 al 91, acumulados, de or
den del año en curso, seguidos ante 
esta Magistratura entre partes a que 
habré de referime, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
paite disposiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 30 de Junio de 1948. Vistos por el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, Ma
gistrado de Trabajo de León, suplen, 
te, los presentes autor de juicio, ^g, 
guidos entre partes, de una y corno 
demandantes D. Ildefonso González 
García, mayor de edad, soltero y ve
cino de Armada, D. José García 
Alonso, soltero y vecino de Redipo.. 
líos, D. Belarmino Gómez González 
casado y vecino de Vegamián, don 
Domingo Valdeón Ossorio, casado y 
vecino dé Camposolillo, D. José Mar 
tínez, casado y vecino de Utrero, don 
Sóstenes Rodríguez Méndez, casado 
y vecino de Camposolillo y D. Aven-
tino López González, casado y de 
igual vecindad, todos mayores de 
edad, y mineros, asistidos del Procu
rador D. Luis Crespo Hevia, y de 
otra y como demandadas «Hulleras 
del Norte», domiciliada en Bilbao, 
representada por D. José Revillo 
Fuertes, asistido del Letrado D. Ar-
gimiro Diez del Río, D, Urbano Me-
diavilla Medrtmo y «Cortaviíarte y 
Compañía», no comparecientes estos 
dos últimos en juicio,sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando en parte y-
en parte desestimando las deman
das acumuladas en este juicio, inter
puestas por D. Ildefonso González 
García y otros seis trabajadores que 
se relacionan en el encabezamiento 
de esta sentencia, contra D. Urbano 
Médíavilla Njedrano, «Cortavitarte y 
Compañía» y la Sociedad «Hullera 
del Norte», sobre prima de asisten
cia al 'trabajo en mina de carbón,, 
debo condenar y ccmdeno al deman
dado Sr. Mediavillá a que abone a 
ios Remandantes el importe de di
cha prima correspondiente al tiem
po comprendido entre 12 de Febrero-
de 1945 y fin de Abril de dicho año, 
a razón de la prima diaria de 2 pe
setas con 50 céntimos. Absuelvo a 
los otros dos demandados. Quedan 
a salvo los derechos y acciones que 
puedan ¡iexistir entre los demanda
dos, respecto de la responsabilidad 
que se establece en esta sentencia. 

Se advierte a las partes que contra 
él falló precedente pueden interpo
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días, previa la consigna
ción de la cantidad objeto de conde
na, caso de ser recurrente la conde' 
nada. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Francisco 
del Río Alonso. —Rubricado.» 

Y para que dicho fallo sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de' notificación en 
forma a los demandados D. Urbano 
Mediavillá Medrado y «Cortavitarte 
Compañía», en ignorado paradero, 
se expide el presente edicto en León 
a 30 de Junio de 194a-Francisco 
del Río A l o n s o , - E l Secretario. 
Eduardo de Paz del R ío . -R^r í ; 
cados. 
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